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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

HOY _______________________________, NOTIFICO EN ESTADO 
 

 No. ________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE 

ANTECEDE. 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 
SECRETARIA 

       

  

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso 
Ejecutivo, para resolver sobre escritos allegados. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 10 de Julio de 2023. 
 

La secretaria,  
 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

             
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:  AGRICOLA LAS PALMAS L&J SAS 

   LORENA TELLES MUÑOZ 
RADICACION:  76001-31-03-012-2022-00006-00 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisados los correos 
allegados; se evidencia que la señora LORENA TELLES MUÑOZ, otorga poder 

amplio y suficiente al Dr. FERNEY GONZALEZ VELEASCO, para que la 
represente en el presente proceso. 

 

También, la parte demandante allega soportes de notificación según el Art. 291 

del C.G.P 

 

Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENGASE notificado por conducta concluyente, a la señora LORENA 

TELLES MUÑOZ del presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 301 inciso 2° del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr.  FERNEY 
GONZALEZ VELEASCO identificado con Cédula de ciudadanía No. 14.989.358 
y Tarjeta Profesional No. 17.314 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en representación de los intereses de la demandada 
LORENA TELLES MUÑOZ conforme a los términos del poder conferido. 

 
TERCERO: TÉNGASE por notificado de la presente demanda a AGRICOLA LAS 
PALMAS L&J SAS, a partir del día 16 de mayo de 2023 acorde a lo establecido 

en el Art. 292 del C.G.P 
 

NOTIFÍQUESE, 

  

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

Juez 
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